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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A  

C am bios d e  m o n e d a  p u b lic a d o s  el dia 3 de septiem bre de 1947, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL, 
PREFERENTE ( l )

1 Compra Venta Compra Venta
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( 1 )  m cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de  
«Turlsmot 0 «Auxiilo familiar». Acuerdo de Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1946

DELEGACION NACIONAL  DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONA L I S T A  DE LAS 
J . O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F . E . T . y de las J. O. N. S. anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de cincuenta (50) viviendas 
en Vetilla de Guardo (Palencia), acogi
das a los beneficios del régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de las q u e 4es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
eubasta^concurso, y la forma de celebrar
se la m ism a' son los* que seguidamente 
se indican ;

 ̂ I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote. 
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Cándido García Germán.

El , presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón doscientas se
senta y ocho mil trescientas nueve 
{1.268.309) pesetas con ochenta (80) 
céntimos.

L a  fianza provisional que- para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene, 
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
veinticuatro mil veinticuatro (24.0124) 
pesetas con sesenta y cuatro (64) cén
timos;

L a  fianza definitiva que ha de constL 
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cua
renta y ocho mil cuarenta y  nueve 
(48.049) pesetas con veintiocho (28) 
céntimos.

I I . — P l a z o s  DE l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las proposiciones para optar a la su . 
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Palehcia, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de Condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a ¿as 
obras circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sind’cal 
Provincial de Palencia, en la Delegación 
Naciohal de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y  
horas hábiles de oficina.

La, apertura de sobres se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Pa
lencia ai día siguiente de quedar cerrado 
el plazo,. de admisión dé los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja  
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de !a Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi. 
ni ti va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el * correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un iplazo de catorce (14) 
meses, a partir del día de su comienzo.,

14 L — F o rm a  d e  c e le b r a r s e  l a  s u b a s t a -  
c o n c u r s o

Los licitádores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta-

concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de I03 cuales contendrá la pro
puesta «económica de la óbra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
ObraN (p. N. S.), y  el otro, los pliegas 
demostrativos de las referencias técnu 
ca9 y  económicas y los siguientes docu
mentos :

i.® Cédula personal del licitador, o* 
en su caso* del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So* 
ciedad lidiadora.

3.0 Poder especial y suficiente pafy 
concurrir a la subasta-concurso. .

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en , la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en *u caso, en la 
C aja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de 3a  Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar íh

corriente en el pago de la cuota sindical.
7 .0 Certificación- o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Rea'l Decreto de 24 de diciembre de 1928.

5 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleadas 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de lebrel'q? 
de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse a! co . 
mente en el pago primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

L a  Mesa estará constituida por el De- 
legado sindical provincial, asesor jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante dei Instituto Nacional de la ̂  Vi
vienda, y  del acto dará fe el Notario 3, 
quien por turno corresponda^ ,

"Los sobres que contengan las propo
siciones económicas d« los concursantes 
rechazados (artículo 61 de. Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobras restantes, adjudicán
dose la obra a la . proposición más baja.

, De existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citado*-, se declarará por un ¡Letrado en 
ejercicio en .Palencia.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitádores 
los resguardos de los depósitos y demá9 
documentos present'ados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la « fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras

En el caso de que el adjudicatario r o  
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá H total 
importe de la fianza definitivamente d e 
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y  
timbres correspondientes.

Asimismo e! impuesto de pagos a l,E s-
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tado en las cert.ficaciones de obra gozará 
do un 90 píJT 100 de reducción.

Madrid, 28 de agosto de 1947.—(El Se
cretario general de la Obra, Ar.gei Se
guía.

J-374— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
AVILA 

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiendo sufrido extravio un resguar

do de pesetas cinco “mil cuatrocientas 
se¿¿ema, excedido por esta Caja Sucursal 
en 24 de enero de 1944 con los números 
14 de entrada y 9 del registro, corres
pondiente del concepto de «necesarios 
.sin interés», constituido por don Francis
co Redondo Torrejón, como garantía de 
un trimestre del Concierto do Usos y 
Consumos, se anuncia con e! fin de que, 
llegado a conocimiento de la persona 
que haya podido encontrarle, lo presente 
en el Negociado de Caja de Depósitos de 
esta Delegación, previniendo qu© si 
transcurridos dos meses, a partir de la 
publicación del pre.sente anuncio ^n el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de la provincia, sin haberlo pre
sentado, se declarará nulo y sin ningún 
va ’or, expidiéndose el duplicado corres
pondiente. ‘ . .

Avila, 29 de julio de *947-—El Dele
gado de Hacienda/ Octavio Pintos.

945—° -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA 

Jurado Espec!al de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

Por este Jurado Especial de Valora-.
c ’ón, como consecuencia de la falta de
presentación en. tiempo oportuno ante 
la Administración de Rentas Públicas
de la Delegación de ^Hacienda de esta 
provincia de las declaraciones de la Con
tribución de Usos y Consumos, cojres- 

. pon dientes a los conceptos tributarios y 
períodos que se'citan a continuación, se 
instruye expediente a los señores siguien. 
te s : '

Don Gregorio Royo Tena, camión 
BI-13707, 4.0 trimestre 1946.

Don Conrado Cebollero Lacarta, ca
mión B 1-12302, .4.0 trimestre 1946.

Don Juan José Sánchez Villa, camión 
B-68259, 4.0 trimestre 1946.

Don Féüx Jiménez S a u z ,  camión 
B I - 12500, 4.0 trimestre 1946.

Don Manuel Fondevila Torres, ca
mión SS-6Ó09, 4.0 trimestre 1946.

Don José Mínguez Domínguez, calza
dor, 4.0 trimestre 1946.

Don Jesús Reula Garcés, calzados,
4 .0 trimestre 1946.

Don Jesús Sánchez Gran, calzados,
4.0 trimestre 1946.

Don Pedro Casamián Telia, muebles,
4.0 trimestre 1946.

Don Miguel Pulido Badet, sal común,
4.0 trimestre 1946.

1*0 que, por resultar desconocidos en 
.sus hasta ahora habituales residencias, 
se les notifica por mediación del B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ; signt- 
ficándoles el derecho que les asiste de

ooder ver sus respectivos expedientes,

dentro de un plazo de diez días hábfes, 
a contar desde la inserción de este aviso 
en dicho periódico oficial, y la facultad, 
que igualmente poseen, de formular las 
alegaciones que estimen pertinentes, den
tro del plazo de otros d'iez días, sin per
juicio de la presentación de las declara
ciones aludida» ; todo ello de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 18 de diciem
bre de 1943.

Zai*agoza, 9 de agosto de 1947.—El 
Secretario, A. García—V.° B .°, e l Pre
sidente (ilegible).

3 - 339 - °

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Cédula de notificación

Dea.nnoc.téridose «1 actual domicilio 
de Gertrudis María, que últimamente lo 
tuvo en el Depósito Municipal de Rosal 
de la Frontera, se le hace saber que por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de la facultad que le confiere el 
artículo 6.° del Decreto de 10 de noviem
bre de 1945. se ha dictado, con fecha 7 
de los corrientes, en el expediente nú
mero 370 de 1946^ por aprehensión de 
90 huevos, dos kilos de jabón, 0,500 de 
arroz, 0,500 de macarrones, 0,250 de café 
tostado molido y medio litro de petró
leo, el siguiente acuerdo ;

1 Declarar la falta de contrabando 
y defraudación.

2 .0 A utora: Gertrudis María.
3 .0 Imponer como pena la multa de 

2,24 pesetas, como duplo del valor oficial 
del petróleo, más su qomiso, y 77,46 pe
setas, como trrplo de los derechos de
fraudados por el resto de la mercancía, 
que satisfará en plazo de quince días,, 
pues en su defecto le sérá exigido e l'p ri
mer ingreso por la vía ejecutiva db apre
mio, y para el segundo, se decretaría la 
prisión de insolvencia del artículo 27 de 
la Ley Penal, durante quince días.

4 .0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los a prehensores.

5.0 Declarar que sí hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, im 
poniéndole la multa de 2,24 y 67,50 pe
setas, con comiso de la mercancía, co
rrespondiendo, para el caso de insolven
cia de la segunda multa, seis días, y la 
primera le será exigida por la vía eje
cutiva de apremio.

6 .° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento.—A los efectos del pá

rrafo 2.0 del artículo 102 de la (Ley de 
Contrabando de 14 de enero de 1929, s« 
requiere a usted para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la' mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien en
tendido que* sil silencio se considera co
mo declaración negativa, y en el acto 
y como consecuencia de ello, se decreta
rá el arresto citado.

Nota,— De conformidad con el artícu- *'
. lo 8.° de dicho Decreto y para el caso 

de no estar conforme con el acuerdo, 
quedo advertida de que puedo solicitar 
pase el hecho al conocimiento de la Ju n 
ta Administrativa de esta Delegación 
de Hacienda, que radrca en calle Velar- 
de, núm. 1, en el plazo de cinco días 
hábiles v contados desde el siguiente a 

, la inserción, de *>sta cédula en los penó- , 
dicos oficiales, transcurrido el cual que

dará firme, sin que contra el mismo que
pa recurso alguno.

Huelva, 7 de agosto de 1947.—E l Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—» 
V.° B*.0, el Delegado de Hacienda, P. S .t 
Castro.

3.336.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Perfeccionamiento de industria
Peticionario: «Textil Anmelia, S. A.» 

ÍEsiplugas de Llobregat.
Objeto de la perfección; Instalar en 

su fábrica de hilados y tejidos de al
godón una sección completa de peinaje 
con la siguitnte m aquinaria; una reuni- 
dora oe cintas, un manuar de telas y  
seis peinadoras.

Producción; Sin variación en su pro-' 
ducción'actual.

M aquinaria: De importación.
Materias prim as; Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados ipor la misma presenten, por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, «número 407.

Barcelona, 11 de julio de 1947 .— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.507— 0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionaria: Viuda de Ignacio Royo* 

Borrtll, 123. Barcelona.
Objeto de la ampliación*: Ampliar con 

un. telar «Ketten» su industria de fabri
cación y confección de géneros de punto.

Producción: Se alcanzaría la .prod uc
ción de 52.000 prendas de géneros de 
punto anuales.

M aquinaria: Nacional. \
Materias prim as: Nacionales:
Se hace pública esta petición • para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de fn* 
dustria, sita ,en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11  de julio de 1947.—IEI 
Ingeniero Je fe , M. de laá Peñas. ,

4.508—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Manuel Gilabert

Cahelles. Evaristo Arnús, 35. Barcelona.
Objeto de la ampliación: Maquinaria 

frigorífica y mecanización de piezas pa
ra alternadores y dínamos.

Producción: io0* grupos frigoríficos y 
360 juegos de piezas p’ara máquinas 
eléctricas anualmente.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as; Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos q>ue estimen opor.
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tunos, dentro del plazo de die2 días, en 
la$ oficinas de esta Delegación de ln. 
dustria, sita en la avenida del Gene, 
ralísimo «Franco, 'número 407. .

x Barcelona, 12 de julio de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4.509— 0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don José Labanach Es- 

crigas. Leonor de Moneada, 75. Saba- 
dell. .

Objeto de la petición: Instalación
de un taller mecánico..

Producción: Reparaciones.
M aquinaria: Nacioiiaf.
M aterias_prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren, 
afectados por la misma '• presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de.diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Gene
ralísimo «Franco, número 407.

Barcelona, 12 de julio de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4 .510—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Delgado Ale- 

gret. Luchana, 80, bajos. Barcelona.
Objeto de la petición: Instalación

de ufi molino de piensos.
Producción: De 5 a  6.000 kilogramos 

diarios.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que estimen opor. 
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o Franco, número 407.

Barcelona, 12 de julio de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4 .5 11—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: «Estela y Compañía, So
ciedad «Limitada». Pinós, 15 (P. N .), 
Barcelona.

Objeto de la am pliación: Ampliar su 
industria de fabricación de asientos y 
respaldos repujados con la de tableros 
combinados.

Producción: Asientos de cartón, al 
año, 3000 0; asientos de madera, anual
mente 40.000 y tableros combinados, al 
año 10.000 metros cuadrados.

M aquinaria: Nacional. ^
Materias prim as: Nacionales.
Se ha6e pública esta petición para que 

los industriales que se consideren. afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estqneh o,portu^

n o s, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 17 de julio de 1947. — El 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4.550-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don José M. Vilaró

Puigrelagut. Manso Codinachs. Vich.
Objeto de la instalación Hilados y 

tejidos de algodón, lino y viscosilla.
Producción: 216.000 kilogramos de hi

lados y 420.000 metros de tejidos.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del pla2o d e.d iez  días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 12 de julio de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4.513— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria 
Peticionario: D. F . Bes Alguersuari. 

Hermano Emiliano, 2. San Celoní.
Objeto de la am pliación: Puesta en 

marcha de 10 telares que tiene para
dos*

Producción: 90.000 metros de tejidos 
de algodón y rayón al año.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que ' los industriales que se consideren 
afectados por la misma .presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro dri plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo «Franco, número 407.

Barcelona, 12 de julio de » 1947.*—El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4. 514— 0 * 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria 
Peticionario: Don José Fort Cuyás. 

Salvador, 22. Hospitalet dé «Llobregat.
Objeto de la petición: Instalar tres 

tornos revólver para barra, de 30, 22 y 
9 mm. y una máquina de entallar.

Producción: Pequeñas piezas metáli
cas torneadas, tales como engrasadores, 
válvulas, grifería, etc.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace, pública esta ■ petición .para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo dp diez días, 
en las oficinas d e «esta ' Delegación de

Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 12 de julio de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 .5 15—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Industrias Jarque y

Compañía». San Pedrot 34. San Baudi
lio de Llobregat.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de objetos moldeados d© baquelitaA

Producción: ico piezas diarias.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez  ̂ días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo (Franco, número 407.

Barcelona, 16 de julio de 1947.—^  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.516—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don «Francisco Riera

Ríu. San Medin, 19 (Sans). Barcelona.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de encolaje de urdimbres de 
rayón, a  manufactura, con aprestos ve
getales. /

Producción: 4.000 metros diario9 de 
urdimbres aprestados.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de julio de 1947.- E l  
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4-5 * 7— 0 -

DELEGACION D E  INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: «Metalúrgica Badalone- 

sa, S. A.» Martí Pujol, 230. Badalona.
Objeto de la industria: Fabricación de 

telares y otra maquinaria textil, y co
mo especialidad; telares automáticos pa
ra seda.

Producción: Un telar diario*
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por lá misma presenten por 
triplicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 16 de Julio de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, iM. de las Peñas.

4.518—O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Cabot Batlle. 

Barrio Subirana «Can Torras». Cabrils.
Objeto <ie la (petición: Instalar una 

industria mecánica de ladrillería.
Producción: (La correspondiente a una 

facturación mensual de 40.000 pesetas 
en ladrillo macizo y hueco, rasillas, te
jas, etc.

Maquinaria: Nacional. ^
Materias primas: Nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado» por la misma presenten por 
triplicado, los escriios que estimen opor
tunos, efentro del iplazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407. '

Barcelona, 16 de julio de 1947.—(El 
Jngeniero Jefe, M. de las Peñas*

4.519—o . ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria
Peticionario: Don Justo Jim énez'Gó

mez.
Emplazamiento: Oña (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de 

ampliar su industria de serrería' mecá
nica, instalada en Oña, con la instala
ción de una sierra de un metro, aceio- 
Viada por motor eléctrico de 13 H. P. 
Con esta ampliación, la producción de 
la industria indicada se ampliará^ en 
20. m3 de madera para construcción, 
por año, aproximadamente.

La maquinaria a instalar es de pro
cedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de, que 
los» industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 12, en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados y én el plazo de 
diez días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 19 de julio de 1947.—(El In
geniero Je fe ,. Antonio López Monis, 1

9 *7—0 »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Perfeccionamiento de Industria
Peticionario ; Don José (María Alame

da Beltrán.
(Emplazamiento: Villalbilla de Burgos,
Objeto de la solicitud: Se trata de me. 

jorar su industria de fábrica de hari
nas, con instalación de antelimipia para 
silos, que consta de: un monitor, un 
aspirador, dos ciclones, roscas, elevado
res, etc. # /

Un centro de transformación de ener
gía eléctrica para las instalaciones de 
la industria indicada. -Este centro de 
transformación se compone d e : un trans
formador de energía eléctrica de 60 KVA. 
y un motor eléctrico de 60 H. P., todo 
ello de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
numero ¿2)^ presentando £ gscrito poí

triplicado, debidamente reintegrados y 
en el plazo de diez días, contados a 
partir de esta publicación.

Burgos, 19 de julio de 1947.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Múnis.

'918—-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: «Hijos de (Leopoldo Es

cudero, S. A.»
Emplazamiento: Burgos. San Juan, 

números 48 y .50.
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una industria de fabricación de 
tejidos de algodón, con una producción 
anual aproximada de 500.000 metros.

La maquinaria a instalar es la si
guiente : doce telares mecánicos, tipo es
pada, de ancho hasta 120 centímetros; 
una máquina canillera, un motor eléc
trico de 10 H. P., accesorios.

(Los elementos a instalar son de pro
cedencia nacional.

Lo que se lia ce público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y dentro del pía.

• zo de diez días, contados a partir de 
esta publicación.

Burgos, 17 de julio de 1947.—E l In
geniero Jefe, Antonio López Monis.

919—O._____________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Ampliación de industria
Peticionario : Don A n g e j García 

Quirce.
Emplazamiento: Melgar de Fernamen- 

tal (Burgos).
Objeto de la solicitud: Se trata de 

ampliar su industria de tejera, instalan
do un horno y una amasadora, esta úl
tima de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), presentando el escrito por 
triplicado; debidamente reintegrados y 
en el plazo de diez díq,s, contados a par
tir de la fecha de publicación de este 
anúncio.

Burgos, 28 de julio de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonió (López Monis.

932-Q*____________ '• ______

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Nueva Industria
Peticionario: D o n  Heriberto Felíu 

Reig. . ,
Emplazamiento: Burgos (a determi

nar) .
Objeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una industria de fabricación de 
tejidos de rayón, instalando la maqui
naria siguiente: veinte telares de 1,25; 
cinco telares de 1,80; dos bobinadoras; 
una canillera; un urdidor; motores, 
transmisiones, etc.

La maquinaria a instalar es de pro
cedencia nacional, *

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten lo«, escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
número 12), en triplicado ejemplar de
bidamente reintegrados, presentando 4  
pliego en el plazo de diez días, a par
tir de esra publicación.

Burgos, 23 de julio de *947-—El In* 
geniero Jefe, Antonio (López Monis.

933-0 »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva Industria
Peticionario: Don Vicente Jiménez

Saavedra.
Clase de industria: Cinematógrafo eg 

local cerrado.
Situación: Cantoria (Almería).
Producción: Sesenta sesiones de, cind 

en temporada-de invierno.
Esta industria empleará maquinaria, jJ 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para.que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y . debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en 'as 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(avenida del Generalísimo, número

Almería, 19 de julio de 1947.—E l  in
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

94*-P»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CORDOBA 

Transformación de energía eléctrica
Peticionario: Don Martín Pinilla Goru 

zález y don Bartolomé Márquez Moya.
Domicilio : Córdoba, calle María CristL 

na, núm. 2, el primero, y finca «El Cor* 
dobés» (Montoro), el segundo.

Objeto: Sustitución del transformado^ 
do 10 'KVA. existente en la finca «El 
Cordobés», de! término de Montoro, por 
ofro de 60 KVA. a razón de transforma, 
ción 5.000/220-127 voltios.
• Se emplearán elementos de origen na» 
clon al.
. Se hace pública esta petición para qu$ 

los que se consideren afectados por U 
misma presenten, por dup icado y debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo dé ijiez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, callo Fray Lui$ 
de Granada, sin número.

Córdoba. 6 de agosto de 1947.—El In*. 
geniero Jefe, Rafael Eraso.
942 — O'

DELEGACION DE INDUSTRIA D g 
CORDOBA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Antonio Torrenteras 

Ramos.
Domicilio; Córdoba, Doce de 1 Octu

bre, 11 .
Emplazamiento: Córdoba, Doce de 

Octubre, 11 .
Objeto: Ampliación de industria de 

carpintería mecánica en Córdoba, insta
lando en ella una sierra de cinta de 
80 cm, de diámetro de volante, una re» 
gruesadofa y  una escopleadora.
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‘ E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  y  
m a te ria s  p rim a s n acion ales.

S e  hace p ú blica  osta  petición p a ra  q u e  
los in d u stria les q u e se con sid eren  a fee va

tios por la m ism a presenten, por duplica- 
d o  y  d eb id am en te  re in te g ra d o s, los e scri 

tos q u e estim en oportunos, dentro del 
p la zo  m á x im o  de  d iez  d ía s , en la s ofici
alas d e  e sta  D e leg a c ió n , ca lle  F ra y  L u is  
d e  G ra n a d a , sin núm ero.

C ó rd o b a , 15 d e  feb rero  d e  1947.— E l 
in g e n ie ro  je fe ,  R a fa e l E ra so . 

t  - 943- 0 *__________________________________

DELEGACION  DE IN D USTRIA DE  
CUEN CA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e tic io n a rio : D on  A lo n so  M oren o d e  
|a C o v a .

O b je to :  L ín e a  de 506 m etros a 15.000 
’ y o lt io s  y  tran sform ad o r d e  .30 IC. V . A . 

p a r a . e lectr ificar u n a  e ra  en H o rca jo  
' d e  S a n tia g o .

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a ria  y  
" pjafcerias p rim as n acion ales.

S e  hace  p ú b lica  e sta  petición  para qu e 
lo s  in d u stria le s  q u e  se con sid eren  a fec
ta d o s  p or la m ism a presen ten  los e s-  

. c r ito s  <!]ue estim en  o p o rtu n o s, en  las 
o fic in a s de esta  D eleg ació n  d e  In d u stria , 
ca lle  de R am ó n  y  C a ja l, n úm ero 49, 
d e n tro  del p lazo  d e  d iez d ía s.

C u e n ca , 16 de a g o s to  d e  1947.— E l  I n .  
g e n ie ro  Jefe , V id al C an d en as.

4.496*0.

DELEGACION  DE IN DUSTRIA DE  
CUENCA

Nueva industria
P e tic io n a ria : D o ñ a  C e sá re a  C a s t illo  

c -Izquierdo.
O b je to :  F á b ric a  d e  a ce ite s en  L o s  

H in o jo so s .
P r o d u c c ió n : L a  corresp on dien te  a m il 

. k i ’ogram os de a ce itu n a  en vein ticu atro  
V h o ra s.
.. E s ta  in d u stria  e m p leará  m a q u in a ria  y 
jm a te r ia s  p rim as n acion ales. 
s S e  h ace  p ú b lica 1 esta  p etición  p a ra  qu e 

lo s  in d u stria les q u e  se consideren  a fe c- 
’ tad o s por la m ism a p resen ten  los e s 

c rito s  qu e estim en  op o rtu n os, en la s  
o fic in a s de  esta  D e leg a c ió n  de  In d u s

t r i a ,  ca lle  de R am ó n  y  C a ja l,  n úm e
ro  49, d en tro  del p lazo  d e  d ie z  d ía s .

C u e n ca , 13 do a g o sto  de  1947.— E l  In.. 
c gen iero  Jefe, V id a l C an d en as.

4 -495- °  •

D E LE GAC ION  DE I N D U S T R I A  DE 
GRANADA 

Ampliación de industria
.P e t ic io n a r io :  E lé c tr ic a  d e  C a z u la s , 

S o c ied ad  A n ón im a.
D o m ic ilio :  T ra n s v e rs a l d e  A n d a lu ces , 

¡número 20. G ra n a d a .
E m p lazam ie n to  d e  la n u eva  in stala*: 

c ió n : R ío  V e rd e , térm in o  m u n icip a l d e  
O tiv a r.

C a p ita l a ctu a l d e  la in d u str ia : 827.000, 
p esetas. V a lo r  d e  la m a q u in a ria  a  in s

t a l a r :  115.000 p esetas..
O b je to  d e  la a m p lia c ió n : C o n stru c- 

’ ción  d e  u n a  n u eva  cen tral h id ro eléctri
ca  con  una tu rb in a tipo F ra n c is  y  a l
tern ador tr ifá sico  de 250 K V A . L a  ener

g í a  p ro d u cid a  §e con ectará  a la  red a c 
tual de la E m p re sa .

C ap a c id ad  d e  p ro d u cció n : 2.000.000 
de K w .-h o ra  an u ales ap roxim adam en te.

L a  m aqu in aria  'que se p ro yecta  in sta 
lar no requ iere  im p ortación .

S e  hace  p ú b lica  e sta  petición  para  
que cu an tas personas o  entidades se 
con sideren  a fe cta d a s p or la  m ism a pre
senten los escrito s q u e  estim en op or
tunos, por duplicado y debidam ente re 
in tegra d o s, den tro  del plazo de d iez d ía s, 
en la s oficinas, d e  e sta  D eleg ación  d e  
In d u stria , a ven id a  d e  C e rv a n te s , n ú

m ero 2, G ran a d a .
G ran a d a , 12 de  a g o sto  d e  1947.— E l 

In g en iero  Jefe, José C a le ra .
4 .5 0 6 --O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON  DE LA PLANA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : F a cu n d o  S e b a s tiá  y

C o m p a ñ ía , S . L .
D om icilio  : M orella, calle  de B lasco  de  

A la g ó n , núm ero S5. V
O b je to  d e  la a m p lia c ió n : R ean u d ar 

la  activ id a d  d e  se is  te la res m ecán ico s 
en su fáb rica  d e  tejidos de a lgod ón , 
em p lazad a en M orella, ca lle  de B lasco  
d e  A la g ó n , núm ero 85.

P r o d u c c ió n : C o n  la  am p liació n , ÓS.000 
m etro s d e  te jid o s de  a lgod ón . .

E s ta  in d u stria  n o so lic ita  im portación  
de  m aqu in aria  ni de  p rim eras m aterias.

S e  ¡hace p ú b lica  e sta  petición  para  
q u e  I09 in d u stria les q u e  se. consideren  , 
a fectad os por la  m ism a presenten por 
trip licado los escritos que, estim en opor
tu n os, d en tro  del p lazo de  diez d ía s , en 
la s  oficinas de esta  D e leg a c ió n  d e  In 
d u stria , calle  ‘F o la , n úm ero 4 4 . .

C astellón , 11 de agosto  de 1947.— 'E l 
In gen iero  Jefe, C .  M eliá.

4.504— O .

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
CASTELLON  DE LA PLANA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : F acu n d o S e b a s tiá  y

C o m p a ñ ía , S .  L .
D o m ic ilio :  M orella , calle  d e  B lasco  

d e  A la g ó n , n úm ero 85.
O b je to  de la a m p lia c ió n : R e an u d a r la 

a ctiv id a d  d e  cuatro  te la res m ecán ico s 
en la fáb rica  de te jid o s de a lgod ón  e m 
p la za d a  en M ored a, p laza  d e  C o ló n , 19.

P r o d u c c ió n : C on  la a m p liació n , 35.840 
m etros de te jido  ¿ e  a lgod ón .

E s ta  in dustria  no so lic ita  la im p o rta 
ción de m aq u in aria  mi ,de p rim eras m a 
teria s.

Se hace p ú blica  esta  petición  p a ra  qu e 
lo s in d u stria les qu e se con sid eren  a fe c 
tados por la  m ism a presenten por tr i
plicado los escritos qu e estim en oportu 
nos, den tro  del p la zo  d e  diez d ía s, en las 
oficin as de esta  D e leg ac ió n  de  In d u stria , 
ca lle  F o la , n úm ero 94.

C a ste lló n , 11 de  a g o sto  d e  x947.— El 
In gen iero  Jefe, C .  M eliá.

4 -5° 5~ ° -    .

D E L E GA C I O N DE I N D US T RI A DE 
T AR R A G O N A

Nueva industria
G rupo  i.° , apartado b)

P e tic io n a rio : D on Jó sé  .M elich  M ar
tín ez, con d o m icilio  en M asía  « T órre
les», de  T o r tc s a , p artid a  d e  C a m a rles .

O b je to  de la  p e tic ió n : L a  ap ertu ra  de

una industria m oderna de obtención do 
a ce ite  de oliva (alm azara) en la p obla
ción de T u n o s a , partida de C a m a rles , 
L ign jo  del G á n g u il, s in núm ero, a dos 
kilóm etros de la población.

P r o d u c c ió n : Se esp era  poder lle g a r  
a obtener J i5 .o o 0 k ilo g ra m o s de aceite  
al año, si bien d ich a  can tid ad  dep en 
derá de las cosech as de aceitu n a.

¡Esta in du stria  em pleará m aqu in aria  y  
m aterias p rim as n acion ales.

S e  lr.ee  pública esta p etición  p a ra ,q u e  
los in d u striales qu e  se con sideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten los e sc r i
tos qu e estim en op ortun os, den tro  .d e l ' 
p lazo  d e  diez d ía s, en trip licado e jem 
p lar, en la s  oficin as d e  esta  D e le g a 
ción , si tas-*, en la ram bla del G en eralí
sim o, núm ero 25, entresuelo.

T a rra g o n a , S de ju lio  d e  947.— E l In-, 
gen iero  Jefe, José de M arch y  T o rre s . 

4.522-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Instalación energía eléctrica
P e tic io n a rio ; D irección  G eneral de 

P risio n es.
O b je to : In sta lar un cab le  subterráneo* 

d e  40 m etros de lo n gitu d , tr ifá sico , de 
10 m ilím etros cuadrados de sección, p a 
ra  el tran sp o rte  de en erg ía  a 10.000 v a 
tios en baño de aceite , d e  5.000/220/ 
127 V . y  -50 períodos, d isp u esto  p a ra  
poder trab aja r a u na tensión de 10.000 
v o ltio s m edian te un cam b ia  de co n ex io 
nes* con su equ ip o reg la m en ta rio , p a ra  
el su m in istro  de e n e rg ía  a la n u eva  
Prisión Provincia l, sita  en las in m edia
cion es d-e e sta  cap ita l.

T o d o s  los m a teria les son d e  p ro ce
den cia  n acion al.

S e  hace pública esta petición  pora que 
todos los in d u stria les que se consideren 
afectad o s por la m ism a presenten 
escrito s q u e  estim en  con ven ien tes, en 
el p lazo m áxim o de d iez d ías, por d u 
plicado y debidam en te re in tegra d o s, en 
las oficinas de esta  D elegación  d e ,  In 
d u stria , s ita s  en M artitegu i, n ú m e ro ’ 12.

Pon tevedra, 21 de ju lio  d e  1947.— E l 
In gen iero  Jefe, L . de A ra n a.

4 . 5 2 1 - O . _________________ •

SER VIC IO S H IDRAULICO S D EL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta  D iv i

sión H id ráu lica la  petición que se rese
ña en la  s igu iente ,

N o t a

N om bre del p etic io n ario : S . A . M inas 
del B ierzo.

C la s e  de aprovecham iesto : R efrigera., 
c ió n .

C an tid ad  de agu a  que se p id e : T re s  
litros por-.segundo.

C orrien te  de donde ha ^le derivarse 7 
A rroyo  C ubillo.

T érm in o s m u n icip a les en que ra d ica 
rán  la s  o b r a s : Faber.o ('León).

D e confornrclacPtcon la  d ispuesto en e l 
a rtícu lo  11 d e l R e a l D ecreto-L ey n ú m e
ro 33, de 7 de enero  de 1927, m odificado 
por el de 27 de m arzo de 193^ y d isp o
siciones posteriores' concordantes, se  a bre 
un plazo, q u e  term inará a  la s  trece ho- 
Y^s del día en que >e cu m p lan  treinta 
n a r u i a k i - y  consecutivos desde la  fecha
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siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L b E L  ESTADO.

Durante este plazo, y en horas háb’les 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo calle del Doc. 
tor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y Ai los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de ‘proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
lioras del primer día laborable siguiente 
mi de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudendo7 asistir al 
tacto todos log peticionarios levantán
dose de ello el acta que prescribe d'cho 
¡artículo que será suscrita por , los mis
inos.

Oviedo, 8 de agosto dp 1947.—El In
geniero Director, I, Fontana.

3- 348-0

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Celso 

Arévalo Carretero.
Clase de aprovechamiento: Produc

ción de energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: Todo' 

el caudal. .
Corriente de donde ha de derivarse: 

Ríos iLu.ña, Narcea, Arganza y pola.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Cangas del Narcea,
Ailande y Tineo (Oviedo).

De conformidad con la dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
iin plazo, que germinará a  las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y9 consecutivos desde la fecha 

'siguiente, inclusive, a Ia de publicación 
del presente anuncio en ,e l BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábrles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc. 
tor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata.de 
ejecutar. También se „admitirán en di
chas oficinas y en los “referidos plazos y 
horas, otro9 ¿proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno má® en* competencia con 
los presentados. '

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Reall Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a 1as trece 
horas del primer día laborable siguiente 
a l  de terminación del plazo de treinta 
<ftas antes fijado, pudendo asistir a l

acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo que será suscrita por los mis
mos.

Oviedo, 9 de agosto de 1947.—E l In
geniero Director, J, JFontana*

3-349-0

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Celso 

Arévalo Carretero.
Clase de aprovechamiento: Produc

ción de energía eléctrica.
Cantidad de agua que se pide: Todo 

el cabdal.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río del Coto.
Términos municipales en que radica

rán las obras x  Cangas del Narcea 
(Oviedo).

De conformidad con la dispuesto en el 
artículo ¿1 del Real Decreto-Ley núme
ro 33» de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente,. inclusive, a Ia de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto' que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno má^ en competencia con 
los presentados.

La apértura de proyectos a que s-e re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación ¿el plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al, 
acto todos los peticionarios levantán
dose de ello el acta' que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Oviedo, 9 de agosto de 1947.—E l In
geniero Director, I. JFontana,

3,350.0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría 
La excelentísima Comisión Municipal, 

Permanente ha acordado, en sesión de 
20 de diciembre último, con sanción del 
Pleno en la de 31 de! mismo mes, y 
previa la autorización del excelentísimo 
señor Ministro de Ha Gobernación, anun
ciar subasta pública para contratar la 
enajenación de la finca propiedad ded ex
celentísimo Ayuntamiento, sita en Boadi- 
11a del Monte, con sujeción a lo s  pliegos

de condiciones redactados ál efectos y por 
el precio tipo de 428.1^24 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por sí o pór otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastán- 
teado por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, consignarán previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de 
21.500 pesetas en la Caja General dé De
pósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos Vesguar- 
dos ios sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que quedará a res
ponder de las condiciones de la subasta, 
de conformidad con la condición cuarta 
de las facultativas, en metálico o en va
lores municipales.

La subasta se verificará, con tas for
malidades establecidas en ei artículo 15 
del Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, a 
partir dei siguiente también hábi’, de la 
publicación del presente anuncio en ©1 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, a 
las trece horas, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor A cal
de o deU Teniente Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría o en las 
Tenencias de A’caldía de los distritos de 
Palacio y Universidad en el indicado pla
zo, hasta el día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta, y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha. 
liarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una; todos ios días no fe
riados que medien hasta el del remato.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de rea’izar con los obreros que 
ocupe en la obra el con trato: prevenido 
en la Ley de 2.1 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante a los fondos 
municipales dentro de los diez días si
guientes al en que se le comunique di
cha adjudicación. f

Anunciada esta subasta durante el p1a- 
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. \

«Madrid, 28 de agosto de 1947. —\ 
P. A. del señor Secretario, el Oficial Ma
yor, P. de Gárgolas.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presen
tarse, llevar escrito en el sobre lo siguien
te : «Proposición para optar a la subasta 
de enajenación de la finca de Boadilla del 
Monte, propiedad del Ayuntamiento»:

D. ....... que vive ....... . enterado dé
las condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar la enajenación 
de la finca propiedad municipal, de Boa
dilla de1 «Monte, anunciada en el B O LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO y en el 
<<Boletín Oficial» de la provincia en los
días ......   y ...;.. de ....... conforme en
un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha enajenación
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con estricta sujeción a   ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma : por el precio
tipo, o con el aumento de ........ (aquí la
cantidad en letra) pesetas sobre el precio
tipo, haciendo un total de ........ (aquí él
total en letra) pesetas.)

Madrid, ........ de.......... de 194 . . . . . j
(Firma del proponente.)

i-37»-°-

AYUNTAM IENTO DE RUESCA  

 (Zaragoza)

Subasta de maderas

E l Ayuntamiento de Ruesca (Zarago
za), visto el plan de aprovechamientos 
¡forestales que publica el «Boletín Ofi
cial» de esta proviscia de Zaragoza, de 
9 de agosto, tiene acordado celebrar su
basta para la venta en publica licitación 
de 1.452 pinos, con un vo umen de 459,698 
rn^. de madera y 70,890 013. de leñas 
gruesas y 1*325 estéreos de leña menu
da, procedente de las copas de estos ár. 
boles, por el tipo de subasta de setenta 

 y  siete mil trescientas treinta pesetas 
treinta y cinco céntimos en alza, cuya 
licitación se celebrará en el mismo el 
día 18 de septiembre, a las doce hora9 
de la mañana.

Para concurrir a esta subasta, esta 
Corporación tiene acordado, además de 
Üas condiciones facultativas d-etl Distrito 
Forestal, las económico - administrativas 
siguientes:

Las proposiciones se extenderán en pa. 
peí de 4,50 y con sujeción al modelo in
serto al final, las cuales Se .presentarán 
£n pliego cerrado y lacrado.

iLos pliegos se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , hasta 
j é l  anterior, inclusive, al en que ha de 
efectuarse la licitación, o sea hasta las 
trece .horas del día 17, acompañándose 
por separado recibo acreditativo de ha
ber depositado en la C a ja  General de 
Depósitos la fianza provisional de 5 por 
100 dei tipo de licitación, justificante de 

hallarse al corriente en el pago de cuo
tas de seguros sociales, además la cé- 
jdula personal corriente.

El qué resulte rematante viene obli
gado a entregar a la R. E . N. iF. E . 
pl 30 por 100 de volumen total madera
ble obtenido, así como el. abono del pre
supuesto de gasto de gestión técnica del 
^Distrito Forestal.

Adjudicada la subasta, y dentro de los 
ocho días siguientes a la misma, el ad
judicatario viene obligado a depositar en 5a Caja General de Depósitos la fianza 
definitiva del 10 por 100 del total del 
remate.

E l adjudicatario, en el plazo de los 
ocho días siguientes al de la adjudica
ción, se obügá a ingresar el 50 por 100 
del remate en Arca Municipal y el otro 
50 por 100 a los quince días siguientes 
al de la primera entrega.

Son de cuenta del rematante los anun. 
cio9, reintegros del expediente, derechos 
reales y honorarios del autorizante de la 
subasta y contrato.

Para el bastanteo de poderes se ha de. 
signado al Abogado don Juan de Francia 
Lázaro^ con residencia en Calatayud,

Si en la primera subasta no hubiera 
licitador, se celebrará una segunda a los 
diez días hábiles siguientes, en las m is
mas condiciones de la primera, reserván. 
dose este Ayuntamiento el derecho de 
tanteo.

Ruesca a 22 de agosto de 1947.—E l 
Alcalde, Ponciano Borja.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   vecino de   según cédula
personal número   enterado del anun.
ció y pliego de condiciones que ha de 
regir para adquirir en pública subasta 
los aprovechamientos de productos pri
marios del monte titulado Monte Piñar, 
se compromete a adquirir los productos 
mencionados en anuncio inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O
número   d e  fecha   d e ........
de..*..., para la subasta de madera en 
el pueblo de Ruesca*

(Fecha y firma.)
4.681—O.  '

ALCALDIA DE O RERA DE 
CALATAYUD

Subasta de maderas
El Ayuntamiento de Orera de Calata- 

yud, visto el plan de aprovechamientos 
forestales que publica el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Zaragoza, de 
9 de agosto, tiene acordado celebrar su
basta para la venta en pública licitación 
de 1.200 pinos, con un volumen de 
326,080 «13. de madera V 63,999 m3. de' 
leñas gruesas y 975 estéreos de leña me. 
nuda, procedente de la9 copas de estos 
árbo.es,opor el tipo de subasta de cin
cuenta y cinco mil trescientas ochenta 
y siete pesetas en alza, cuya licitación 
se celebrará en el mismo, el día 18 de 
septiembre, a las nueve de la. mañana.

Para concurrir a esta subasta, esta 
Corporación tiene acordado, además de 
las condiciones facultativas del Distrito 
Forestal, las económico - administrativas 
siguientes:

Las proposiciones se extenderán en pa
pel de 4,50 y con sujeción al modelo in
serto al final, las cuales se presentarán 
en pliego cerrado y lacrado.

•Los pliegos se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO 
L E T IN  O F C IA L  D E L  ESTA D O , hasta 
el anterior, inclusive,, al en que ha de 
efectuarse la licitación, o sea hasta las 
trece horas del día 17, acompañándose; 
pof separado recibo acreditativo de haber 
depositado en la Caja General de Depó
sitos la fianza provisional de 5 por 100 
del tipo de licitación, justificante de ha
llarse al corriente en el pago de cuotas 
de seguros sociales, además la cédula 
personal corriente.

El que resulte rematante viene obli
gado a entregar a la R . E . N. F. E . el 
30 por 100 del volumen total, madera
ble obtenido, así como al abono del pre. 
supuesto de gastos de gestión técnica del 
Distrito Forestal. ^

Adjudicada la subasta, y dentro de los 
ocho día9 siguientes a la misma, el ad
judicatario viene obligado a depositar en 
la Caja General de Depósitos la fianza 
definitiva del 10 por 100 del total del 
remate.

E l adjudicatario, en el mismo plazo 
de los ocho días .siguientes al de la ad
judicación, se obliga a ingresar el 50 
por 100 del remate en Arcas Municipa
les y el otro 50 por 100 a los quince 
días siguientes al de la primera entrega. .

Son de cuenta del rematante los anun
cios, reintegros del expediente, derechos 
reales y honorarios del autorizante de 
la subasta y contrata.

Para el bastanteo de poderes se ha de. 
.signado al Abogado don Juan de Fran
cia Lázaro^ con residencia en Calatayud.

Si en la primera subasta no hubiera 
lidtador se celebrará una segunda a los ‘ 
die*. días hábiles siguientes, en las m is
mas condiciones de la primera, reserván
dose este Ayuntamiento el derecho de 
tanteo.,

Orera de Caíatayud a 22 de agosto de 
1947.—El Alcalde, Angel Bueno,.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on ....;., vecino d e ....... según cédula
personal número   enterado del anun.
ció y pliego de condiciones que han d o ' 
regir para adquirir en pública subasta 
los aprovechamientos de productos pri
marios del monte titulado Alto Pinar, 
se compromete a adquirir los productos 
mencionados en el anuncio inserto en * 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O
número , d e  'fecha....... d e .......
de   para la subasta de madera ei\
el pueblo de Orera de Calatayud*

(Fecha y firma.)
4.682—O.

A N U N C I O S  P ART I CUL ARE S
M E T A L  T E C N I A ,  8 . A .

Manresa

Habiendo acordado el Consejo de Ad- 
ministració'n de la entidad, en ^reunión 
celebrada el d¡a 29 de agosto de 1947, 
la puesta en circulación de 5.780 accio
nes preferentes de Metalteonia, S. A ., 
ai portador, de valor nominal quinientas 
pesetas, y a fin de <]ar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Orden de 28 de fe
brero de 1947, se anuncia suscripción pú
blica sujeta a las normas de la citada 
Orden.

Dicha suscripción se efectúa a la par., 
más 25 pesetas por acción en concepto 
de gastos, o sea por un valor, ‘en con- 
junto;  de quinientas veinticinco pesetas 
por acción.

Plazo de Suscripción: Del día 10 al 25 
de septiembre de 1947.

•Lugar de suscripción : En  el domicilio 
social de la entidad, calle Industria, sin 
número, Manresa.

Horas de suscripción: De diez a doce 
de la. mañana.
- Manresa, 30 de agosto de 1947.—Me- 
taltecnia, S. A.—El Presidente del Con
sejo de Administración2 Lu is Planas.

4 - 713" p -

SOCIEDAD ANONIMA FER R ETE R A  

Aumento de capital

L a  Junta general, en reunión de fé- 
cha veintiuno de agosto de 1947, acuerda 

poner en circulación cien acciones al por* >
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tador  números 551 al 650, de cinco 
mil pesetas nominales cada una.

La  suscripción de acciones será pú
blica y  libre, y de conformidad a cuan
to establece, la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de febrero de 1947.

Las acciones de esta Sociedad no se 
cotizan en Bolsa, y su precio será el 
del propio valor nominal, sin reservas 
imputables a  ninguna de ellas.

IE1 plazo para ejercitar la suscripción 
quedará abierto el día quince de sep
tiembre próximo y se cerrará el diez de
octubre del propio año.

L a s  acciones serán totalmente libe
radas en c-1 momento de la suscripción, 
sin perjuicio de los reintegros a que
hubiera lugar por exceso de suscrip-" 
tores.

Las peticiones de suscripción se efec
tuarán en el domicilio lega! de la So
ciedad, calle del Hospital, .número 36,
de ,1a ciudad de Barcelona. . ,

L a  totalidad de acciones 1 representa
tivas del aumento de capital empezarán 
a participar en el resultado de la ex
plotación a ipartir de la fecha de su
adjudicación definitiva.

Barcelona, 26 de agosto de 1947.—El 
Secretario, José M aría Vilaseca Arnó.

4.719—P. /

LA INDUSTRIAL PLASTICA Y  ME
TALURGICA,  S. A.

B i l b a o

Cumpliendo lo ordenado en la Orden de 
28 de febrero de 1947, se anuncia suscrip
ción pública de setecientas cincuenta ac
ciones de las representativas de capital de 
esta Compañía, con valor nominal de a 
500 pesetas cada una, suma qu-e con 85',28 
pesetas más por acción con destino a fon
do de reserva ‘ se habrá de desembolsar 
en el acto de la suscripción, que tendrá 
lugar desde el'clía cinco al día veinte de 
septiembre de ^ste año, en las oficinas de 
la Sociedad, calle de Múgica y Butrón, 
número 10.

Bilbao, 27 de agosto de 1947.—El Con
cejo' de Administración,

4 .688-P*

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En este Juzgado de primera Instancia 
número cuatro de esta capital, y en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía a que se refiere, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y publicación, literalmente co
piadas, son como sigu e :

Sentencia.—E n  la villa de. Madrid a 
dieciséis de Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, él señor don Juan He
rrera Reyes, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia númerq cuatro de esta ca

pital, habiendo visto estos autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, segui
dos a 'instancia de doña Estela Balmos 
Valledor, mayor de edad, dedicada a sus 
labores, con licencia de su esposo don 
José Ferrer Gómez, también mayor do 
edad, contratista, ambos mayores de 
■edad v de esta vecindad, con domicilio, 
respectivamente, en Puerta del Sol. nú
mero nueve y calle del Cardenal Cisne- 
ros, número cincuenta y ocho, defendida 
por el Letrado don Antonio Valdés y re
presentada por el Procurador don Pedro 
Ortiz de Novales, contra los desconoci
dos herederos de don Joaquín María 
Grrtu y Mas, sobre otorgamiento de es
critura de carta de pago y cancelación 
de hipotecas y a n t ic r e s is y  ... Fa llo :

, Que estimando la demanda debo de
clarar y declaro extinguido el contrato 
de préstamo pactado entre la deman
dante y den Joaquín Marín Orau Mas a 
que se refiere la escritura púb’iea ntnr. 
gadá con el núm. 40  el 13 de febrero de 

• 1035. ipor el señor Notario de Robledo de 
Chavola y canceladas las hipotecas y 
anticresis constituidas en garantía del 
préstamo en dicho documento público, 
condenando a los demandados al otorga
miento de . la correspondiente escritura 
pública para la efectividad de la extin
ción y cancelaciones. Así por esta mi 
sentencia, -que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma pre
venida en los dos primeros párrafos del 
artículo setecientos sesenta y  nueva de 
la Lev Procesal, definitivamente juzgando 
lo (pronuncio, man<jo y .firmo.—Juan He
rrera.—Rubricado. — Publicación.—L e í. 
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez que la suscribe ha
llándose celebrando audiencia pública otv 
dinaria acto seguido de su (pronuncia
miento, doy fe en Madrid, fecha «ut- 
suprn».—Doctor Isidro Domínguez.— 
Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en 
legal forma a los desmandados herederos 
desconocidos de don Joaquín María Orau 
y Mas, autorizo el presenfe».-que firmo 
con el visto bueno del señor Juez, on 
Madrid a treinta de Julio de mil nove
cientos cuarenta y siete.—;J?| Secretario, 
Tri-dro Rodríguez.—V .° B .°. el Juez de 
Primera instancia, Juan Herrera».

4.491—A. J .

. MADRID

. Edicto

Por el presente, que se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en el de esta provincia y en el de 
Pontevedra, se hace- saber que a este 
Juzgado de Primera Instancia número 
seis, sito en la calle del General Casta
ños, Tiúmero uno. ha correspondido ex
pediente promovido por don Manuel Gó
mez Durán, mayor de edad, casado, mé
dico, y con domicilio en General Go- 
ded, 'núm ero trece, e.n solicitud de que 
’se le autorice a todos los efectos’ lega
les a unir como uno solo y primero lo s ’ 
apellidos «Gómez-Durán», formándose 
con los mismos uno sólo, para él y para 
su hijo m§nor Carlos Manuel Fé lix  Gó
mez ¡Lafleur,’ va Nque el peticionario era 
cirujano dc-1 Hospital Militar de Cara- 
banchel, Coronel del Cuerpo de Sanidad 
Militar, colaborador de Revistas Técni
cas de Medicina v :. Cirugía y Cirujáno 
■de Em presas particulares2 y era.cono

cido solamente por los dos apellidos 
juntos, los que al igual que el peticiona
rio venía usnndo »u referido h ijo ; ¡po
diendo hacer y presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantas personas se 
crean con derecho a ello, dentro del tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente edicto.

Dacjo en Madrid a primero de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez (ilegible).—IEI Secretario (ile
gible).

4 .391—A. J .

F UE NT E  DE CANTOS

Don Manuel Muñoz González, Juez Co
marcal en funciones de Primera Ins
tancia de este partido.
Por virtud del presente que se expide en 

méritos de autos qe may-^r cuantía ins
tados en nombre-de don Luis Lim a' Pe
ñaranda, contra don Francisco de la 
Rosa Barroso y otros, sobre declaración 

.de nulidad de testamento, se cita, llama 
y emplaza a los herederos desconocidos 
de doña Francisca Barroso Burrero, para 
qué, en término de diez días, se perso
nen en mencionados autos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar, la cual 
citación se hace^por haber cesado en la 
representación de aquélla el Procurador 
don Antonio Benítez Cepeda, en vista 
del fallecimiento de la doña Francisca.

Dado en Fuente de Cantos a veintinue
ve de julio de mil novecientos cuarenta v 
siete.—E l Juez, Manuel Muñoz González* 
El Secretario (ilegible) %

L463—O.

BILBAO

Don Juan González Paracucllos, Magis» 
trado, Juez de Prim era-Instancia nú
mero cuatro de Bilbao y su partido.

 ̂Hago sa b er: Que a los efectos de 1°  
dispuesto en el artículo 2.042 y concor
dantes de la Ley Rituaria Civil, y para 
general conocimiento, la  instrucción en 
este Juzgado de expediente sobre decían 
ración de fallecimiento de Gabriela Sa
turnina Manteróla Elorza, conocida por 
Saturnina, nacida el 8 de enero de 190S, 
y casada con Emilio Mirantes Diez, que 
solicita tal declaración.

Dado en Bilbao, a treinta, de julio de 
mil novecientos • cuarenta y siete. — E l 
Juez, Juan González.— D. S. O., el Se
cretario Ilegible).,

4.43.1— A . J.. 3 .a 3-9-9 47

ALCAÑICES

Edicto

E l Juez de Primera Instancia accidcr.- 
tal de Alcañices.
Hace saber: Que en *ste’ Juzgado 

instruye expediente para 'declarar la au-. 
sencia legal de don Manuel Cordero 
Aguado, mayor de edad, casado, labra
dor, natural y vecino de Vegalatrav.% 
de cuyo puebl0 se ausentó para el ex
tranjero hace unos dieciocho años, sin 
que se haya "vuelto a tener noticia del 
mismo. ;
- Alcañices, 22 de julio de 1947 —E l 

Juez accidental, Manuel ro d rígu ez—El 
Secretario interinó, Benito Huidobró.

4 -452=—A. J., 3-9-947


